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_Con fundamento· en lo dispuesto en·ias.Artículos _1º,-_2ª, 7°;·19; 23, 24 y·28º de.la _Ley _ _Federal.de Sanidad Vegetal,J6.fracción_ X).:VLy 120 párrafo 1º 

y 2ª de ra Ley General de Desarrollo Forest_ar Susieri_tabte. 133 y 134 del ~Sglamento -_·9e -i"a- ~éy Ge_nerai de ·o_esarrolló For~stá.1 Susteílía_ble, 3 

fracciones 1, X:u·-y Xfll del Reglamento '1ntei-ior d_é i~(·secireÍaría del Medio Ambiénte_ y ·RecUrs~s Natu~les y_-el Man~al _de _Pf9_ée~ir:ni-~ntos para la 

Expedición del CeirtlfiCado Fitosanitai"io de Importación; se expide.el prese"rite C9rtifiCadb pára·las"í)i"bdUCtoS 'foreStates désC:ritos i:i -OOrltinliaCión. 

ll<J Definitiva LJ Te.mporal De los productos o subproductos forestales ll<J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: MADERAS TRATADAS PONDEROSA, S.A. DE C.V. 

Aduana de enirada: CD. JUAREZ, .CHIH .. Destino dentro del país: CD: MADERA Y PARRAL, CHIHUAHUA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ES:rADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para ir:nportaci9_ne~ _t~mpo~les): Destin_o_fU_er~. de. M$xico: 

REQUISITOS FITOSANITARIO$: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETEC:rARÜ. PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CON TIMBOR AL 15% · 
TR.ATAMIENTO EN ORIGEN CON TIMBÓR AL 15% . 

El PRODUCTO DEBE VENIR. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRÓDUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA.- EN CASO- DE DETECTAR PLAGÁS- Y- ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUE TRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE/ANÁUSI~ Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SU RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 H 

FIRMA: 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFI, 

AUTORIZACIÓN 
U DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. f 

o'r9stal ·en y teniendo a la vista los-productos ·arriba déScritbs. Se 
res d gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos -fitosanitarios aquí descritos. Se 
de tra am nto profiláctico consignado como requisito para su importación. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE MARZO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA:v ELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN°SAN-lTARIA DE LA PROFEPÁ 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
- - COPJA No. ·1 DGGFS 

COPIA Nci. 2 PROFEPA 




